
Núm, 149 Lunes 14 de marzo de 1921 2 5 cénts. número 

eoneentdo 

B E L A P I O V I N C I A D E L E O N 

« i 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoaicíonia de laa autoridadei, excepto laa 3 » 
•aan a instancia de parte no pobre, ae imertarán of-
ctalmante, animigmo cualquier anuncio concerniente a¿ 
servicio nacional que dimane de las mismaa; lo de i>-
terée particular preTio el pago adelantado de Tpinti 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncioa a que hace referencia la circular de la 
Comsaión provincial, techa 14 de diciembre de 190&t ai 
etunpUmiento a l acuerdo de la Diputación de 20 de na-
Tiombre de dicho año, y cu^a circular ha sido publi
cada en loa BOL&TIKMM OVJCIALBS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarila que 
«n mencionadoa BOLKTINKI #e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PSESIDBNÜIA 
O E L CONSKIO DE MINISTROS 

S. M . el R»y Don Alfonro XUI 
(Q. D . 0 . ) i S. M . la R * ! M Doila 
Victoria Eiismla » S S . A A . RR. al 
PHRCífMi da Aaíaria» a ¡nlanted, con-
ttabm «IB m t M M an n ImporUnta 

{> !(taal banalldo « i l n i U a Un 
*umi* panoms 4a la Aaaaata R«BI 
PaMlHa. 
tOt-tt it MttrU del dialS de mano 

Gobierno civil de la provineia 
C i r c u l a r 

Con ctta fecha me hago cargo 
nuevamente de! manilo de eita pro
vincia, ceiando en el mltmo el Mus-
trltlmo Sr. Presidente de la Audien
cia, D. José RoJrlguez, que lo d u -
empefleba Interlnsmenta. 

Lo que ta hace público en cite 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

REAL OFOEN . 
Con honda pena participo a V. S. 

que el Excmo. Sr. D. Eduardo Dato 
e Iradler, Prealdente del Cómelo de 
Ministros, ha fallecido hoy en esta 
Corte, victima de execrable asesína
le. A! difundirte el odioio hecho, 
toda la población de Madrid, sin día-
tinción alguna, manifiesta su Indig
nación y protesta contra el alevoso 
crimen, que priva a la Nación y a la 
Moncrqula, de los servidos, tan re
levantes como meilllilmos, qne 
prestara al frente del Gobierno quien 
a aquéllas ha ofrecido hasta el sa
crificio de su Vida. 

Los mismos sentimientos da re
probación expresíti los teíegramas 
que se reciben de toda Eipaüa, y 
que reflejan el pesar de los españo
les r.cb'.e» y honrados en el presen
te dfa de duelo nacional. 

De Rea: orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efecto*. 

Dios guarda a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de ma zo de 1821—Bu 
g a ü a l . 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de 
(Gaceta del día !) de marzo de 1921.) 

León 12 de marzo de 1921. j 
El Gobernador, í 

Eduardo Rosón } 

DIRECCION G E N E R A L ; 
DHL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ES- " 

TADlSTICO . 
negociado de Pese» y Medidas 

C i r c u l a r 
En la campada Iniciada pro abara

tamiento de lat subsistencias por 
las autoridades, asambleas y mútl- , 
pies juntas que a tal fin propenden, 
al examinar las diversas ctuias que 
determinan la carestía de los artícu
los de primera necesidad, Viene po
niéndose de manlflssto la urgencia 
de adoptar medidas eficaces para 
que no te defraude al público por 
falta de Iss petas y medidas y por 
el mal uso de los aparatos de pesar. 

La ley de Pesas y Medidas de 8 
de julio de 1892 y el Reglamento 
para su ejecución de 4 de mayo de 
1917, modificado pcrel Rea] dtere 
to de 23 de julio del mismo año, 
comprende, entre sus flne?,cjo muy 
principal, y esta Dirección general, 
atenta al mejor servicio, excita el 
celo de los funcionarlos que de ella 
dependen para que extremen su cum
plimiento,de acuerdo con les autori
dades provinciales y municipales, 
denunciando rlgurosamente.las in
fracciones. 

Con tal cbjsto, rsccmtendo a los 
Pie'as Contrastes que, ademé» de 

la Intervención directa y personal 
en las operaciones de contrastaclón 
periódica y de las Visitas de Inspec 
clón, practiquen frecunntes compro
baciones, sin pr«Vio aviso, en tedos 
los casos en qv» se les denuncie o 
consideren probable alguna anormv 
lidad, haciendo las consiguientes de
nuncias de las faltas o delitos de que 
adquieran conocimiento, a las auto
ridades gubarnatIVa o judicial, según 
los casos, para que se aplique el 
castigo que procada, con la mayor 
rapidez y energía. 

Es frecuente, al dar cuenta anual 
del servicio, que los Píele: Contras
tes se quejen de ¡a f.itta de asisten
cia de apoyo por parte de las autori
dades; cuando esto ocurra, para dsr 
cumplimiento a lo que la Ley y el 
Reglamento perdiguen, de berá pro
ducirte la queja sin dilación alguna 
ante la autoridad superior de quien 
aquélla dependa, pars lograr la co
rrección oportuna, y en el caso de 
sentencia tbüolutorla.dlctada por loa 
Tribunales mur.lcipale», procederán 
a entablar la apelación correspon 
diente, Instando con todo emptño el 
castigo de la f dita denunciada si per-
slrtcn los fundamentos qu.t fueron 
causa de la denuncia. 

Deberá, animismo, el dar cuenta 
de las inspecciones, tipecificsr los 
aparatos que hayan sido decomisa
dos o denunciadas y las providen
cias recaídas. 

< La fiel cbjenMncla da los articu
lo» 88 y 90 del R-^g amento, ofrece 
amplio campo ds ralaclcn para que 
las autsrldade* provinciales, munici
pales y judiciales, cooperen con les 
Pieles Contrastes a !o¿ fines indica
dos, para lo cual estos funcionarlos 

: deberán proponer a dtch'js autorlda-
'] des las correcciones que estimen 

convenientes y adecuadas en cada 
. caso, teniendo presente que estas 
: correcciones suelen str da gian ef I 

cada por la rapidez del castigo, y 

en su. aplicación dtb;rá regirse el 
procedimiento de apremio pera el 
cobro de las multas de que trata la 
ley Municipal, debiendo darse tras
lado a los señores Jueces de Instruc
ción en caio ds leslitencla al pago 
de las cltcdas multas y procurar el 
cobro de ellas con la mayor rapidez 
y celo. 

Er a ta! punto Impoitont? la con
fianza que el Eitado deposita en los 
encargados de realizar esos servi
cios, que seguramente aplicarán 
cuantos esfuerzos les sugiera su ce
lo, pera corresponderá la sagrada 
misión social y adminlstrstlvM, de
fendiendo por ese medio a los co
merciantes que cumplan los precep
tos legales, y sirviendo, al propio 
tiempo, de soIVo'ggcrdta para sus 
intereses contra los qu? butqutn ar
tes para eludirlos. 

Es muy de! caso, en cuanto han de 
Intervenir los señores Fiscales, te
ner muy pr-nentc la Ría! orden de! 
Ministerio de Gacla y Justicia dirigi
da al de Instrucción públlc» y Bailas 
Artes, y circulada per esta Direc
ción con fecha 31 de julio ds 
19C9, asi como la circuir de la 
Fifcalfa de la Audiencia Territorial 
de Madrid, dirigida a loa señores 
Píscale: municipales 27 de no
viembre del Indlcndo uño, y. per últi
mo, la circuir.r de ¡a FUca.'la i t i Tri
bunal Supremo sobre subihtenclas, 
comunicada a los stñort» Píscales 
en SI de diclírr.bia 4t 1917 y ntar.da-
ds publicar en si Boietin Oficial 
de cada una da las provincias de 
España, 

Lo quo cor.iu.iico 2 V. S. para su 
conoclmfentc y el d.-l personal del 
SarVlcio da Peses y Medid*!! en esa 
provincia de su digno mande. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madiid, 3 df marzo de 1 9 2 1 E ! 
Director general, G ímtz Núñez. 
Señor Gcbsrnadcr civil de la provin

cia de León. 

m 

m 

S í 



R E E M P L A Z O S 

CIRCULAR 
En virtud de lo dUptrnto m al 

articulo 121 de la vigente ley de 
Reemplazoi, y dt conformidad con 
lo que me propone la Comisión Mix
ta de Reclutamiento, he acordado 
sellalar a los Ayuntamientos de la 
provincia, para que pueda tener lu
jar el juicio de revisión prevenido 
en el capitulo IX de la citada Ley, 
los diat qie a continuación ae de
tallan: 

Día ¡ . ' de abri l 
Aimanza 
Batclanos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Cesttomudarra 
Cattrotlerra 
Cea 
Cabanlco 
Escober de Campos 
Galle güilos 
Q jrdallza del Pino 
Joara 
joarllla 
Sahellces del Rio 

Día 2 
Cubllilas de Rueda 
La Vega de Aimanza 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Valleclllo 
Vlllamartln de Don Sancho 
Vlllamlzar 
Villamol 
Vlllamoratlel 
Vilaseldn 
Vlilaverde de Arcayos 

Día 4 
Sahagún , 
E l Burga 
Grejil de Campos 
Vlliazanzo 
Algadtfe 
Ardún 
Cubierosde! Rio 
Csmpszas 
Campo de VfüaVfdel 

Día 5 
Castilfaié 
Caitrcfueite 
Clmanes de la Vaga 
Corvilios de ¡os Oteros 
Cubiliss de loa Oteros 
Freino de !a Vega 
Puentes de Csrbajal 
Gordonclilo 
Gasmí'.ís de Ion Oteros 
Izegre 
Msiadt íü de los Oteros 
Matanza 
Pajares de !c: Oteros 

D i a b 
Valencia de Don Juan 
Sun Mi lán de los CabaHeto» 
Strntes Martas 
Toral de los Gnzmanes 
Valclcmora 
Valdevimbre 
V.ilVí id í Enrique 
Viliibrez 
Vlllacé 
Vlllndíjücr de ¡a Vega 
Vlütfer 

Día 7 
Villemandoi 
Vi l amtñán 
Vlllanueva de las Manzanas 
Vlllahornate 
Vlllaquejlda 

Alija de lot Melones 
Berclanos del Páramo 

! Castrlllo de la Valduerna 
I Castrocalbón 

Ctbrones 'dtl Rio 
Día 8 

Le Antigua 
Laguna Delga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura da Pelayo Garda 

i Pozuelo del Piramo 
] Quintana del Marco 
! Quintana y Congosto 

Villazala 
Día 9 

Regueras de Arriba 
Riego da la Vtga 
Roptrueios del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Ncgslea 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Merla de la Isla 
Zotes del Páramo 

Día 11 
Bustlllo dsl Páramo 
Castrocontrlgo 
Santa Marta del Páramo 
Soto de la Vrga 
Urdíales del Páramo 
Vdldefuantes del Páramo 

Día 12 
Destrlana 
Vlllam&ntán 
Barrios de Luna 
Cabrlllanes 
Campo de la Lomba 
Las Omafias 
Rlello 

Día 13 
• Murías de Paredes 

Láncara de Luna 
Paléelos del SU 
Santa María de Ordás 
Valdcsamarlo 

D!a /4 
San Emiliano 
Veg°rlenza 
Vinabllno 
La Vecllla 
Cármenes 
La Erclna 
V; gucervera 

D i a 15 
Bolisr 
La R b¡¡i 
Matallsna 
Roáitziiii) 
Valdtuja 

D U 1 6 
Santa Coloirba de Curueño 
Sote y Amlo 
Valdeitigutros 
Valtiepléígo 
Vegiquemada 
Riaño 
Acebedo 
Prado de la Guzpeña 
Prlcro 

Dia IS 
Boci de Muérgano 
Burón 
Crémsnes 
Osejj de Sajambre 
Pedresa del Rey 
Posada d* Valdeón 
Puebla de Llllo 
R»nedo d'i VoMetur jar 

D ia 19 
Va'dcras 
Clstlcrna 
Mari-ña 
Salemón 
Vegamlán 

D i a 20 
Reyero 
Valderrueda 
Argarzi 
Baijis 
Cacabslos 
Saneado 

D i a 21 
Balboa 
Berlargs 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Vtga de Valcarce 

D i a 2 2 
Comilón 
Oencla 
Peradas*ca 
Valle de Flnolledo 

D i a 2 3 
Vlllaf anca del Blerzo 
Peranzanes 
Scbrado 
Trebadelo 
Villadecsnes 

Dia 25 
Fabeio 
Vega de Eiplnareda 
Abares 
Bemblbre 
Noceda 

Dia 26 
Benuza 
Borrenes 
Caballas-Reras 
Carneado 
Castrlllo de Cabrera 
Cestropodame 
Torero 

D i a 27 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Enclnedo 
Fo'goao de la Ribera 
Frasr.edo 
IgUífia 

Dia 28 
Los Barrías de Salas 
Mollnaseca 
Páramo del Sil 
P.-laranza íel Blerzo 
Puenle de Damingo Flárez 
San Esteban de Váida:za 

D i a 29 
Btnavldes 
Brazuelo 
Carrizo 
Lucliio 
Ssnta Colombs de Somoza 

Dia 30 
Castrlllo de los Poiv. zaras 
Hospital de Orblg) 
Lnyrga 
Llamas de la Ribera 
Msgsz 
Quintana de! Castillo 
7 urda 

Dia 2 de mayo 
Ríbiral del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Santitga Millas 
Valderrty 

D i a 3 
Truchas 
Villaoblspo de Otero 
Val de Sín Lorenzo 
Vlllagatón 
Vilíarmgll 
Villar» de Orblgo 

Día 4 
Villarejo de Orblgo 
La Beiliza 
Armunla 

Carrocera 
Cimanes del Tejar 
SantcVcnla de la Valdonclna 

D i a 6 
Astorga 
Cuadros 
Chozas de Abfjo 

Dia 7 
La Pola de Cordón 
Gredtfes 
Marslila Mayor 
Villadargos 

D i a 9 
G irrtfe 
Mansllla da laa Muías 
Orzonliia 
Rioieco de Tapli 
San Andrés del Rabantdo 
Vaivcrde de la Virgen 

D i a 10 
Sarlcgos 
Valdtfreino 
Vtg* de Infanzones 
V< gis del Condado 
Vliicqulianbe 

D i a 11 
• Porfírrada 

VHassbarlegD 
Villaluiiel 

Día 12 
Líón (reemplazo actual) 

D i a 13 
León (revisión de reemplazos an

teriores) 
Los Ayuntamientos nombrarán al 

Comisionado a cuyo carg] han de 
venir los mozos que comparecerán 
ante la Comlilón, y los cuales han 
de ser socorridos, por cuenta de loa 
fondos municipales, con SO céntlmoa 
de peseta dlsiloi, Incurriendo, en 
caso contrario, aquellas Corporacio
nes, en multe; debiendo ser dicho 
Comisionado Conct/al o e l Secre
tario, legiin txlga el art. 128 da la 
Ley. 

Cinco dios antes del señalado a 
oada Ayuntamiento para concurrir 
al jul:lj da exenciones, presentará 
el Comisionado, tn la S:cretarlad* 
la Comisión, o remitirá el A'calda 
por conducto no expuesto a extra
vio, los documentos siguientes: 

1 ° Un testimonio literal para e l 
año de 1921 de todas las dlüginclas 
practicadas per el Ayuntamiento, 
consignando en el margen Izquierdo 
de las actas da clasificación y decla
ración de soldados y en las ds revi
sión de exclusiones y excepciones, 
los nombres de los Concejales que 
asistieron a la sst i ín, m¡mifsstando 
si hubo o no incompalfblildad algu
na, y csso afirmativo, quiénes fue
ron lo» q>& sustlyaron, s>( como 
si i Jé necetiirio nombrar Rigldorat 
sustitutos por no habir número bas
tante entre los compatibles. 

2.° Un excediente persono! para 
cada mezo, que contendrá: 

Cubierta. 
Cerlif ¡cado ds vacunación o reva

cunación. 
Certificado de talla. 
Idem CJ reconocimiento fiteulta-

tlvo. 
Ir.vitüción Individual para las ale

gaciones. 
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'Certificado de s!i-g-,cldn. 
Certificado de las rx:*pclanei 

-|obr«Vtnidaa dwpuéi de la clcslfi* 
caclón, y cnanto: anttcedentet exli
tan acerca del mozo y no conttan 
en acta. 

5.° Relación de todos lot htr-
manos de los mrzos que se hallan 
sirviendo,* y cuyo certificado tanga 
que ser reclamado por esta Comi
sión, con expresión del Cuerpo y 
Ejército a q je pertenezcan y Ayun
tamiento y reemplazo por que fue
ron alistados. 

4 " Filiaciones, por triplicado, de 
todos los mozos del citado alio, fir
madas p~r el Secretarlo y el Intere
sado, y de no saberlo hacer éste, lo 
harán dos mozos Interesados en «I 
reemplazo, el visto bueno del Alcal
de y el sello de la Corporación mu
nicipal; teniendo cuidado de que ' 
los conceptos que no se puedan lie- : 
nar, por no conocerse, no se dejen 
en claro y se contlgie ese Igiora.» j 

Eita« filiaciones bm de remitirse ' 
'reunidas y por el orden de su nume
ración del sorteo, ajustando su re
dacción al formulario núm. 7 (Gace
ta nüm. 519, dsl 15 de diciembre de 
4916). 

5.° U . i i relación nominal de los 
mozos decíaradoi próf Jgos, con ex
presión de los núnsros obtenidos 
en * i torteo. 

Y para las revUionei: 
Un expediente personal para ca

da mozo, con los Juitiflcantes de 
hichot tujetot a variación. 

En cutnp'ilmlguto del art. 126 de 
la L?y, dtbsn comparecer ante la 
Cotr.liión Mixta, el día que para 
cada Municipio se leilale: 

1. " L i s mozoi del actual reem
piezo q j i h ¡yan sida excluidos to
tal o tenipotalmente porenferm:dad, 
defido físico o talla, a excepción de 
los comprendidos en la 1.a clase del 
cuadro de Inutilidades, si no hay re
clamación por parte de alguno de ios 
otros mozos o personas interesadas. 

2. ° Los que tamporalmenta lo 
hubiesen sido en los reimplazos de 
1920,1919 y 1918. 

3. ° Los que hjyan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no, por suscitarse dudas acerca de 
la talla, defecto fitlco o enfermedad 
alegada, s i l como los Interesados 
en estes reclsmaclones. 

4 ° Los padres, ebaeios, h:rma-
nos y demás personas que por Im
posibilidad pera el trebejo determi
nen excepción a favor de los mozos 
comprendí ¡tos en el actual ollsta-
miento y en ¡os de los tres últimos 
aftos, a excepción ds aquellos que 
nnte la ComUlón Mixta hubiesen 
«ido conceptuados total o dcflnltl-
vammte impedlács para el trebejo, 
como comprcndlics en la c!as¿» 1.a 
del cuadro de Inutilizadas, bastan
do, en cite caso.qie acrediten su 
exlsttncla con certificado del Rs-

glttro civil, al solo tficto de la ex
cepción. 

También comparecerán las her
manas de los mozos que, al tratan* 
de la excepción comprendida en el 
caso 9.a del art. 89 de le Ley, se b i 
naren Impedidas, siendo pobres y 
mayores de edad, a los ef «dos del 
reconocimiento anta la Comisión, 
según Reai orden de 8 de mayo de 
1914 (D. O. núm. 115); pues si 
bien éstas para nada debe tenérse
las en cuenta en Justificaciones da 
calidad de hijo único, y sf sólo por 
razón de riqueza, curado posean 
bienes o ejerzan industrias, pudie
ra muy bien ocurrir qae, siendo 
huérfanas de padraymsdre.se ha
llasen Impedid», y en ta) caso, pre
cisarán del hermano para podar 
subsistir (Art. 87 del Rtglamsnto.) 

A los expedientes de excepción 
se unirán los documentos siguien
tes: 

a) Partida ds bautismo o certifi
cado de reconocimiento del padre, 
páralos del caso 1.*; la de defun
ción de aquél, para los del 2.°; cer
tificado de hallarse sufriendo el ma
rido una condeia que no haya da 
cumplir antes del 51 de diciembre 
del ano corriente, para los del 5.a; 
las diligencias a que se refiera el 
art. 145 del Reglamento, para los del 
4.0; certificación expedida por el D i 
rector de la Casa de Beneficencia 
provincial, haciendo constar que el 
expósito cersce de padre y madre, y 
la fecha en que la persona que pro- ' 
mueve la excepción se hizo carga de 
él sin retribución alguna, desde la 
edad de tres aflos, para los de! 5.°; 
certificación con los requisitos a 
que antes se htee referencia, pera . 
los del 6.*; certificados de dsfun-
cldn de los padres de los mozos, 
para tos del T , &.' y 9. ' , y las . 
certificaciones de nacimiento de los ] 
hermanos, para los del 10.° ¡ 

b) Certificación de existencia de j 
las personas que promuevan la ex- ; 
capción. 

c) Hsm de nacimiento ds los 
hermanos que tengan los reclutas, : 
ya sean minores o mayores de 19 
años, y si alguno fuere casado, de 
existencia de las mujeres. 

León 10 de marzo de 1921. 
El Ocberntdor interino, 

fesé Rodríguez 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
•B LA PROVINCIA DS LBÓN 

A n n n e i » 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corríante afto y Ayuntamientos 
del partido de S.hagún, formadas 
por el Arrehdatsrlo de la recauda' 
cifin de esta provincia con arreg'o a 

" lo establecido en el art. 39 déla Ins

trucción ds 26 de abril ds 1903, he J evitar el celo y diligencia de los s»-
dlctado la siguiente 

<Providencia.—\io hibiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
aflo, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados en los anuncios y 
adictos que sa publicaron en el Bo-
LBTIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en al art. 50 de la Instrucción da 
28 de abril de 1900, les declaro ln-
cursos en al recargo deprlmergrado, 
consistente en el 5 por 100 sobra sus 
respectivas cuotas, que marca al ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija al articulo 52, no satisfacen 
los morosos al prlnclpel débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
da segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta pro
videncia y a Incoar el procedimien
to de apremio, entréguenie los reci
bos relacionados al encsrgilo de 
seguir la ejacuclón, firmando su re
cibo el Arrendatario de la recauda
ción de contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado an esta Tesorería. 

A i l lo mando, firmo y sello en 
León, a 10 da marzo da 1921 . « E l 
Tesorero de Hacienda, J. Gonzá
lez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el B o u -
IIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de marzo de 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

RECAUDACION 
DELA 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

A R R I E N D O 

CIRCULAR 
Transcurrido el plazo de recauda

ción voluntarla del Contingente pro
vincial, respectiva s los trlmsstres 
4* del corriente ejercicio de 1920 a 
1921 y 4 ° del presupuesto extraor
dinario de 1919a20,tspero merecer \ El Alcalde, Victoriano A'lja, 
de los Sres. Alcaldss de los Ayun 

flores Alcaides. 
León 8 de marzo de 1921 . — E l 

Recaudador del Contingente, Baldo-
mero González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Iztgre 

No habiendo comparecido al acto 
da revisión de excepciones, que tu
vo logara) día 6 del actual, al moza 
Vlcenclo Turienzos Alonso, hijo 4* 
Felipe y Eulogle, núm. 9 del reem
plazo de 1920, ni constar si serla c i 
tado para ello, por no habar devuelta 
las papeletas que remitió asta A l c e l . 
día a la de Vlilablno para este objeta 
con fech 13 y 21 de febrero último, 
éstos últimos en pliego certificada 
en la Administración de Correos da 
Mayorga, al 22 del mismo, se cite 
al expresado mozo por medio del 
presente para que concurra a esta 
Casa Consistorial antes del día 20 
del actual, pues de lo contrario, la 
parará el perjuicio que determina «I 
articulo 166 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Re-
clutsmlento y Reemplazos. 

Izagre a 8 da marzo da 1921.—El 
Alcalde, Germán Pastor, 

Don Victoriano Alija García, Alcal
de-Presidente del AyantamtentQ 
de Roperuelos del Páramo. 
Hago saber: Que terminado el pa

drón <¡e todos lo» habitantes de as-
te término municipal, y practicada! 
por al Ayuntamiento de mi presi
dencia las clasificaciones corraspon* 
dientes a cada uno de ellos, sa ha
llará damanifisto an laSscratsrta 
da dicha Corporación por término 
de quince dias, con la Hita o reía-

: dóndealteraclcnss ocurridas, a dis
posición de cuantos quieran exami* 

> narlas y promaver las reclamacio-
¡ nes que a su derecho convenga, ya 
t sa refieran a inclusiones u omitió-
• nes Indebidas, ya al concepto o cía» 
¡ siffeación de la Vjcindid. 
i Lo que en cumplimiento dsl ártico» 
'• lo 20 de la ley Municipal vigente, sa 
: hace público por el presente edicto 
; para conocimiento del vsclndario. 

Roperuelos 8 de marzo de 1921.— 

tamlentos de esta provincia, dicten I 
las órdenes oportunas a f n de reali
zar inmediatamente dlchis ingresos, 
asi como de las cantidades que por 
referido concepto del Contingente, 
se hallan adeudando correspondien
tes a trimestres y ejercicios anterior 
al corriente; pues de no verificarlo, 
me Veré en la Imprescindible necesl-
düd de expedir Comisiones de apre
mio contra los morosos, irrogando su paradero; en virtud de lo dlspues-
con ello gastos y molestias a los I to en el art. 145 del Rtglamento da 

' Ayuntamientos, que no dudo han de " la ley de Reclutamiento,; por acuer-

Alegada en favor de Pascuala S i 
món, la excepción del servicio en 
files de su hilo único, Felicísimo B a -
rregin, número 2 del serteo dat 
reemplazo de 1920, fundada la pre
tensión en que el marido de aqué
lla, D. Linos Barregin Trapote, da 
46 snos de edad, de profesión jor
nalero, lleva más de once aflos au
sente, Igcorándose desda entonces 

If 
¡BU 



§ o dtl Ayontamlcnto, se hic* públi
ca ta altgicWn, a fln d* «pilan tan
t a mottvoi para o ponería a la con-
cesMn de la «xcapdón, por no ser 
cierta la anuncia, o ter ésta de me
nor dnrscldr, !o manifiesten a esta 
A!ca!¿(B o se penonen en el respec-
IHo expediente. 

Repeínelos 8 de marzo da 1821. 
O A'caMe, Victoriano Alija. ¡ 

Alcaldía eonstiiacional de • i 
Armunia \ 

Fijadas dtfinltMMnentelascneif ' 
tas munldsalea de 1918 a 1819 y 
1919 a 1920, se hallan expuestas al 
púb Ico, para oír rcclEmacloncs. por 
quince días. 

E l proyecto de presupuesto muñí-
dpat orélnsrlo de n t e Ajuntamlen-
l o para 1921 a 1922, se halla expues
to al píb'Ico por término de quince 
diet, para clr reclamaciones. 

Armonía 8 de marzo de 1921.— 
E l Alcaide, Matías Soto. 

Alcaldía ccnstitncional de 
Tarcia 

E l proyecto de presupuesto ordf-
aarlo fumado por la respectiva Co-
tntalín para el próximo tilo de 1921 
a 22, se halla de manifiesto al púbü-
co por término de quince días, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para 
sa examen y reclEmadcnes per los 
-vadnos. 

Turcla 10 de merzo de 1921.=E) 
Alcalde, Victorino Delás. 

Termlnsdo el reprillmlcnto de la 
contrbucién rditfcs, colonia y pe
cuaria de los Aypntamisntos que a 
ccntlrUEctón se expresan, que ha de 
rrfllr t! año tcorÉmlco de 19216 22, 
sapslla txpnesto al pdb'tco, por tér
mino de echo ¿IES, en la respectiva 
Secretaria municipal, a fin de que 
les contribuyentes de cada Ayunta
miento pueden hacer en t i tuyo, 
dentto de dicho plezo, les recluna-
clones que sean justar: 

Benuza 
Bercionos d« 1 Camino 
Borrenes 
Bustlllo del Páramo 
Carucedo 
Fo'goso de la Ribera 
Perenzenes 
Rloseco de Tapia 
Roptruelos del Páramo 
Sen Ejttban de Va'dueza ; 
Soto y Amlo 
Urdía!»» del Párt roo | 

Terminado el padrón de edif 'clos 
y soísret de los Ajuntemlentos que 
xe citen a cortfouectón. que ha de 
regir en el tilo eccnómlco de 1921 a 
22, se halla expuesto al público, por i 
término de ocho d i n , en la rcspectl' : 
va SccrtlErla municipal, con el fin 
de qne los ccnlrlbuyenles de cada 
Ayuntamiento hrgan en el suyo, du- : 
ran'.e dicho plazo, las redamaciones f 
que sean procedente»: • 

Benuza ( 
Bercianos del Camino í 
Bustil'o del Páramo < 
Ccrucedo ' 
Fcigcjo de la Rlbrra 
Peranzanes 

Ropamalos del Pánmo 
Soto y Amlo 
Urdíales del Páramo 

Confeccionada la matricula In
dustrial per los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
ello económico da 1921 a 22, está 
expuesta al púb fco por término da 
diez días, en la respectiva Secreta
ria nranlclpel, a Un da que loa con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro dtl plazo dtado, 
las reclamacicnea que sean justas: 

Bárdanos del Camino 
Borrenea 
Busli lo del Páramo 
Esccbsr de Campos 
Fo goso de la Ribera 
Mansilla Mayor 
Peranzanes 
Rloseco de Tapia 
San Esteban de Valdneza 
Seto y Añilo 
Urdíales del Páramo 

de, Ayuntamiento de Rlaflo, provin
cia de León, profesión labrador, da 
22 aftos daadedyda 1,630 metros 
de estatura, cuyas sellas particula
res se Ignoran, domiciliado ácima
mente en Caranda, Ayuntamiento 
da Rlaflo, provincia de León, proce
sado por faltar a concentración,com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el A'férez Jutz instruclor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
número 56, de guarnición en León, 
O. Marcos Rodríguez Andrés; bajo 
apercibimiento da ser declarado re
belde. 

> Dado en León a 23 de i . brero de 
1921—Merco» Rodríguez. 

E l padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para el silo econó
mico de 1921 al922. se halla expues
to al público, per término de quince 
días, tn la reiptctivs Secretaria mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro da 
dicho plazo, les reclamaciones que 
sean justas: 

Berciaros ¿el Camino 
Canalejas < 
Fo'goso de la Ribera 
Mansilla Mayor 
Peranzanea 
Rloseco de Tapia 
Vega de Infanzones 
Vllllaverde da Arca yo» 

Terminado ei reparto de urbana 
para el rilo económico de 1921 a 22, 
de les AjiurUmleMos que se expre
san a continuación, se halla de ma
nifiesto al público, por térnlno de 
ocho días, en la Secretarla respecti
va, a Kn da que los contribuyentes 
de ceda Ayuntamiento hfgan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re-
clemecioties que procedan: 

Borrenes 
Rloseco de Tapia 
San Ettiben de Valduiza 
Villa V. rde. de Arcayos 

ANUNCIOS OFICIALES 

Bsrreco Rodríguez (Maruel An
gel), hijo de Emettrlo y de Celesti
na, natural de Campo, Ayuntamien
to de Ponferrada, provincia de Ltón, 
estado soltero, de 29 «ño» de edad, 
cuyas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado úlílmamente en Campo, 
Ayuntamiento de Pcnftrrada, pro
vincia de León, precetajo por bíter 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta d'es ente el Afértz 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 36, de guar
nición en León, O. Marcos Rodrí
guez Andrés; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 22 de itbrero de 
1921.—Marcos Rodríguez. 

Canal Diez (Dloniilo),hl¡o de Víc
tor y de Ba'blra, natural da Caran-

Follán Castro (Jnllc), hijo de V i 
cente y de Felipa, natural de Valle, 
Ayuntamiento de Rltga de !a Vega, 
provincia de León, de 22 afios de 
edad, cuyas sellss particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Valle, Ayuntamiento de Riego de la 
Vega, provincia da León, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el plrzo de treinta días ente 
el A'férez Juez Inslructor del Regi
miento de Infantería de Burgo», nú
mero 36, de guarnición en León, don 
Marcos Rcdriguez A n d r é s ; befo 
apercibimiento de ser declarado re-
beHe. 

Dado en León a 24 de febrero de 
192'.—Marcos Rodríguez. 

Diez Gutiérrez (Máturino), hijo de 
Felipe y de Antonia, natural de Fuen
tes de les Oteios, Ayuntamiento de 
Psjeret de los Oteros, provincia de 
Ltón, estado soltero, profesión jor
nalero, de 22 años de edad y de 
1,770 metros de estatura, cuya* s o 
fias partlculeres te Ignoran, domici
liado últimamente en Faente» ¿e los 
Oteros, Ayuntamiento de Pajareada 
los Oteros, provincia de León, pro-
ceicdo por faltar a concentración, 
comparecerá en el plrzo de treinta 
días f>nle el Alférez Juez Initructcr 
del Regimiento da Infantería de Bur
go», número 36. de guarnición en 
León, D. Marcos Rodríguez Andrés; 
bajo apercibimiento de icr declara
do rebelde. 

Dado en León a 24 de febrero de 
1921.—Marcos Rodríguez. 

Stabaats de innraeUes 

Cc-tt:biición ierritoral— Primero 
a l tercer trimestres de 1920 a 21 

Don M¿ru;l López, Recaudador do 
la Hacienda de la Zona de Villa-
irnnzü, Ayuntamiento de Csrra-
cede.'o. 

H g3 ti b íi: Que en e! expediente 
que Instruyo en esta localidad por 
los débitos de ta contribución y tri
mestres expresados, se dictó con 
fecha de 18 de febrero, la siguiente 

tProvidencia.—Uo habiendo sa- . 
tltfecho el deudor que a continua- : 

dón sa expresa, sus deicubl'rtos 
con la Hacienca, ni podido realizar
se los mismos por el embarga y 
venta de los bienes muebles y se
movientes, sa acuerda la enajena
ción en pública subasta del inmue
ble perteneciente al deudor, cuyo 
acto se Verificará bdjo mi preilden-
d a t l d l a 24 de marzc, y horas te 
las dltz a las doce de la malla-
na, tiendo postures admisibles eu 
la sebaita, las que cubran las dos 
tercera» partes dtl Importe de la 
capItaliZBClón. Noi'ffgueae esta pro-
Videncia al deudor y a los ecree-
dores hipotecarlos, en su caso, y 
acúnclese al púb'ico per medio da 
adidos en jas^Casas Conststcrlaias 
y por los demái medios que expre
sa el art. 94 de la Instrucción.» 

D. Maruel Maclas DlftUro (he
rederos), vecino de Villadepulos.— 
Un prado, al sitio del Virto, hace 
próximamente 34 áreas, que linda 
Naciente,con prado de Patricio Váz
quez; Mediodía, con reguero de Bri-
jeo; Poniente,con Domingo Fernán
dez, y Norte, cen más de Pedro Jato. 

Lo que hago público por medio 
dtl presente anuncio; advlrtlendo a 
los que deseen tomar parte en la 
subaita anunciada, y cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1930: 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se hs de proceder,, 
son los expresados anterlcrmrnte. 

2. ° Que el deudor o JU» cau-
Sf.hablentes y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar, 
la finca hasta el momento de cela--
brarse la subasta, pagando e! princi
pal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
del Inmueble,están de maqifhsto en 
esta cf'tina harta el día de la cele
bración de aquel acto, y que los l id-
taderes deberán corfornnrse con 
ello» y no tendrán dertiho a ex'glr 
ningunos otros. 
. 4." Que para tomr.r pane en IB 
subasta, será requisito Recesarlo 
depositar en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del va cr liquido de 
la finca que se remata. 

5. ° Que es cbllgación del rema
tante entregar en el acto la dif ;ren-
cl* entre el depósito comtitufdo y 
el precio de la adjudcaclón; y 

6. ° Que si hecha la stbnta no 
pudiera ultimarse la Venta por na-
gerse el adjudicatario a !n entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que Ingre
sará en las arcas del Tesoro público. 

Camponaraya 28 de febrero da 
192!.—El Recaudador, Maruel Ló
pez— V . ' B.0: El Arrendatjrlc, M . 
Mezo. 

Imprenta de la Diputación provincial 


